


Normativa 

Å Instrucción 10/2020, de 15 de junio (medidas a adoptar en el inicio de curso). 

Å Medidas de prevención, protección, vigilancia y protección de la salud para 

centros educativos (Consejería de Salud, 29/06/2020) 

Å Instrucciones de 6 de julio de 2020 (organización de centros docentes para el 

curso 20/21) 

Å Protocolo de actuaciones ante casos COVID-19 para centros educativos 

(Consejería de Salud, 13/08/2020) 

Å Circular de 3 de septiembre de 2020 (medidas de flexibilización y 

organizativas) 

 



Comisión específica COVID-19 

Å Comisión permanente del Consejo Escolar (Dirección, Jefatura 

de Estudios, representante de familias, profesorado y alumnado) 

Å Coordinadora Plan Autoprotección. 

Å Representante sanitario. 

Å Representante del Ayuntamiento. 

Å Representante P.A.S. 

Å Coordinador/a Forma Joven 

 



2.- Actuaciones previas a la apertura 

ÅLimpieza + Desinfección. 

ÅSeñalización y cartelería. Tablón de anuncios 

exterior. Mamparas para puestos de atención 

al público. 

ÅGel hidroalcohólico y mascarillas. 

ÅSala COVID. 

ÅSala de usos múltiples (Fondos de inversión) 



Medidas relativas al alumnado 

 

ÅSupresión del sistema de alquiler de taquillas. 

ÅAnulación de todas las fuentes de agua. 

ÅDispensadores de jabón y papel en todos los servicios. 

ÅSegmentación del patio de recreo para uso por niveles. 

ÅSuspensión definitiva de los actos de graduación de las 

promociones de 2020. 



Medidas relativas a las familias 

 

ÅLas familias y tutores legales del alumnado se 
comprometen a que si su hijo o hija presenta fiebre, 
tos, diarrea o ha tenido contacto con alguna persona 
enferma o con indicios de estarlo, no asistirá al centro, 
hasta que haya sido valorado/a por su médico o 
pediatra.  En virtud de las instrucciones y del principio 
de responsabilidad compartida, será obligatorio por 
parte de las familias y tutores legales la toma de 
temperatura de sus hijos antes de traerlo al centro, no 
ǇǳŘƛŜƴŘƻ ŀŎǳŘƛǊ ŀƭ ƳƛǎƳƻ Ŏƻƴ Ƴłǎ ŘŜ отΩр ºC. 



3.- Actuaciones de educación y 
promoción de la salud 

ÅInclusión de actividades específicas de información y 
prevención en medidas sanitarias y de higiene para todos 
los grupos y niveles. 

ÅInclusión de actividades específicas de educación 
emocional relacionadas con toda la crisis sanitaria para 
todos los grupos y niveles. 

ÅInclusión en las programaciones de los distintos 
departamentos de actividades de carácter transversal 
relacionadas con la promoción de la salud. 

ÅIntervención directa del Departamento de Orientación con 
el alumnado vulnerable, con atención especial al alumnado 
de NEE. 

ÅParticipación en FORMA JOVEN. 



Aspectos básicos relacionados con 
COVID-19 

Å PREVENTIVOS : los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de 
síntomas, medidas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la 
mascarilla, conciencia de la interdependencia entre los seres humanos y el 
entorno y fomento de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los 
otros, prevención del estigma. 

 
Å HIGIENE : la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 
 
Å BIENESTAR EMOCIONAL : la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la 

ansiedad, la conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y en 
definitiva, la competencia para la vida y el bienestar definida como la capacidad de 
afrontar con éxito los desafíos a los que nos enfrentamos diariamente, como el 
COVID-19. 

 
Å OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD : atención a las necesidades 

formativas, uso positivo y responsable de las tecnologías, caminos escolares 
seguros (educación vial), relaciones igualitarias, impacto ambiental en la salud 
humana. 



4.- Entrada y salida del centro 

 

Å Solicitado al Ayuntamiento apertura de segunda 
puerta en la fachada lateral o trasera del recinto.  

 

Å Si lo hicieran, se accederá al edificio por tres vías: 

 - Puerta principal. 

 - Puerta de acceso al porche. 

 - Puerta de acceso al patio junto al gimnasio. 
 

 

 

 



4.- Entrada y salida del centro 

 

Å8:00 entrada del alumnado de Bachillerato. 

Å8:05 entrada del alumnado de 3ºESO y 4ºESO. 

Å8:10 entrada del alumnado de 2ºESO. 

Å8:15 entrada del alumnado de 1ºESO. 
 

Å14:40 salida del alumnado de Bachillerato, 3ºESO y 
4ºESO. 

Å14:45 salida del alumnado de 1ºESO y 2ºESO. 
 

ÅEl horario del alumnado de Ed. Especial será de 8:45 
a 13:45 y formarán un grupo de convivencia.  

 
 

 

 



Entradas y salidas: flujos de circulación 

 

Å ENTRADA: Usar las puertas y escaleras más cercanas al 
aula en la que tenga la primera clase del día (estará 
abierta), respetando los sentidos de circulación 
establecidos por la señalización en el suelo. Para la entrada 
todas las escaleras se utilizarán de subida. 

Å PASILLOS:  Tránsito en filas individuales. Los pasillos 
tendrán una línea de separación de sentidos en el suelo y 
flechas marcando el sentido de circulación por la derecha. 

Å SALIDA: Usar las escaleras y puertas más cercanas a su 
última clase. Para la salida todas las escaleras se utilizarán 
de bajada. Salida escalonadas de las clases. 

 

 

 

 



Entradas y salidas: acceso de grupos 

 

Å 1ESO y 2ºESO el pasillo, salvo 1ºESO D, que se dirigirá a la Biblioteca, 
2ºESO A, que subirá por la escalera lateral del pasillo del aula específica y 
2ºPMAR, que subirá por la escalera central. 

Å 3ºPMAR se dirigirá al aula 10. 

Å 3ºESO A, B y C, 4ºESO A y B, y 2ºBachillerato A, atravesarán el pasillo de la 
planta baja y subirá por la escalera lateral situada junto al gimnasio. 

Å 3ºESO D, 4ºESO C y D, 1ºBachillerato B y 2ºBachillerato B y C subirán por la 
escalera central. 

Å 1ºBachillerato A y C subirán por la escalera lateral del pasillo del aula 
específica. 

Å El alumnado usará, según su horario, el pasillo y/o escalera más 
cercana al aula donde tenga su primera clase del día. 

Å El alumnado de Aula Específica se dirigirá directamente a su aula. 

 

 

 

 



Entradas y salidas: acceso de familias 

 

ÅSólo por estricta necesidad, requeridos por el profesorado de 
guardia o por algún miembro del equipo directivo para acudir 
al centro para recoger a algún alumno que lo necesite. 

 

ÅEl familiar se identificará ante el personal de Conserjería (que 
estará previamente informado por parte de la persona que 
haya avisado a la familia) y esperará en la zona del porche. 

 

ÅSi las circunstancias requirieran el acceso al interior del 
edificio deberá respetar en todo momento las medidas de 
seguridad y protección y seguir las indicaciones del personal. 

 

 



5.- Acceso de familias y otras personas 
ajenas al centro 

 

Las reuniones de las familias con los tutores 
serán preferentemente telemáticas. Si, de 
manera excepcional y justificada 
fehacientemente alguna reunión hubiera de ser 
presencial, la misma se celebrará los lunes en 
horario de tarde y cumpliendo todas las 
medidas sanitarias y de seguridad establecidas. 

 

 
 



5.- Acceso de familias y otras personas 
ajenas al centro 

 

Para acceder al centro, las familias tendrán que 
solicitar cita previa con el/la tutor/a indicando 
el motivo de la solicitud de acceso al centro 
(debidamente justificado que impida la 
realización telemática). La persona que acceda 
estará el tiempo imprescindible, guardando 
todas las medidas de seguridad establecidas y, 
si tuviera que esperar, lo hará en el porche 
exterior de la entrada principal.  

 

 
 



 
6.- Distribución en las aulas y en los 

espacios comunes 
 

GRUPO DE CONVIVENCIA: ED.ESPECIAL AULA ESPECÍFICA 

 

ÅNo compartirán espacios con el resto del alumnado.  

 

ÅNo habrá integración en este curso. 

 

ÅDos maestras de P.T., una monitora PTIS, y en ocasiones una 
maestra de A.L.  

 

ÅUso obligatorio de mascarillas por parte del profesorado, 

no siendo obligatorio para el alumnado. 

 



  
6.- Distribución en las aulas y en los 

espacios comunes 
 

GRUPO DE CONVIVENCIA: ED.ESPECIAL AULA ESPECÍFICA 

ÅDistribución de las mesas del alumnado en el aula de forma 
que guarden entre sí una cierta distancia de seguridad para 
evitar la interacción de alumnado de una mesa con la de otra. 

 

ÅCada alumno/a ocupará siempre la misma mesa y silla.  

 

ÅSe extremará la vigilancia del alumnado en su tránsito por el 
centro, limitando contactos con otros miembros del centro.  

 

ÅLa puerta y las ventanas del aula permanecerán abiertas. 

 



Medidas para el resto de grupos 

Å Aulas fijas de referencia.  Sólo habrá movimientos 
en el caso de optativas.  Prohibición de salir entre 
clases (ni al servicio). 
 

Å Dotación higiénica: 

 - Bote de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 - Dispensador de papel individual. 

 - Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 - Papeleras con bolsa. 
 

ÅVentanas siempre abiertas. 

 

 



Medidas para el resto de grupos 

ÅDisposición en filas individuales. En las aulas con 
mesas dobles, si el aforo lo permite, serán ocupadas 
por alumnos de forma individual. 

 

ÅEl alumnado tendrá un asiento fijo asignado. A la 
hora de asignar pupitre al alumnado, habrá que 
tener en cuenta al alumnado con n.e.a.e. que va a 
recibir apoyo dentro de clase para que haya espacio 
suficiente para el profesorado. Los tutores colocarán 
el cuadrante de sitios en un lugar visible. 

 

 



AULAS DE REFERENCIA 

    1ºESO A: aula 4   2ºESO A: a. Plástica 

    1ºESO B: aula 3   2ºPMAR: a. Apoyo 

    1ºESO C: aula 2   2ºESO B: aula 5 

    1ºESO D: Biblioteca  2ºESO C: aula 6 

    1ºESO E: aula 1    2ºESO D: aula 7 

    3ºESO A: a. Música  4ºESO A: aula 25 

    3ºPMAR: aula 10   4ºESO B: aula 26 

    3ºESO B: aula 24   4ºESO C: aula 27 

    3ºESO C: aula 23    4ºESO D: aula 28 

    3ºESO D: aula 22 

 

        
            
   


